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Garagoa – Boyacá, 29 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, encontrándose pendiente la fijación de audiencia 

para la rendición de cuentas. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



REFERENCIA : INIERDICCIÓN JUDICIAL
DEMANDANTE: PERSONERIA MUNICPAL DE MACANAL
INTERDICTO: WILFER EMIR GAMEZ CHAVEZ
RADICAC|ÓN: 1 5299-3 I -84-00 I -2ot 7-00043-00

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, tres (3) de moyo de dos mil veintiuno (2021)

NOflFÍ,QUESE Y CÚMPLASE

L se revisoró elinforme que sobre el estodo octuol de lo persono en condicón
especiol deberó presentor el guordodor designodo.

Debe onexorse or mencionodo informe vororoción médico y psicorógico.

2. se doró troslodo de ros informes preseniodos por ro Asisfente Sociol der
Despoc ho.

3. se revisoró el boronce de cuentos der oño dos mir veinte (2020) que deberópresentor el guordodor designodo.

Deberón oportorse cuodro columnorio en formoto excel, recibos soporte
de los gostos que se relocionen en el cuodro columnorio y boloncegenerol.

Lo Asistente socior der Despocho deberó opoyor or guordodor en ro orgonizoc6nde lo documentoción que debe ser 
"r.on.odo 

y Jnviodo or correo 
"]á.tiánmdel Juzgodo con no menos de r0 díos oe onteráá¡án o ro fecho de cerebrocón delo oudiencio.

Lo oudiencio se oderonforó por ro protoformo Lifesize. A efectos de ingreso o romismo, deberó enviorse por §ecretorío er r¡nr corresponáientÉ-l "ro,
correos erectrónicos, whotsApp u olro medio que informen 

"r 
éráiooooi vpersonos con interés en porticipor en lo mismo.

Lo Juez, n
-*-urr"

LUCIA GU Z

i§

OD
q>

Teniendo en cuento que mientros no se odelonte el proceso de revisión de
interdicción o inhobilitoción de que troto el oriÍculo 5ó de lo ley 1996 de 2019, los
personos que f ueron declorodos en interdicción por discopocidod mentol
continúon sin gozor de copocidod legol pleno y siguen estondo representodos por
los guordodores designodos en lo respectivo sentencio, se doró oplicoción ol
contenidode los ortículos 103 y 104 de lo ley 130ó de 2009, los cuolesse encuenlron
vigentes, convocondo o oudiencio poro el dío ocho (0g) de julio de dos mil
veintiuno (2021) o los dos de lo torde (02:00 pM) en lo que se desorrolloron los
siguienles octividodes:


